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Expediente No. 2021-00697 (007) 

 

Se recibió por parte del Juzgado 7° de Pequeñas Causas y competencias 

Múltiples de Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de mayo de la presente 

anualidad, la carpeta contentiva del proceso de la referencia como quiera que la 

Señora Juez de ese Despacho declaro la perdida de competencia dado que se 

sobrepasaron los términos que establecen la ley para emitir la respectiva 

sentencia.  

 

Seria del caso asumir el conocimiento del presente tramite ejecutivo, si no fuera 

porque una vez revisado el expediente, se tiene que en audiencia de 10 de mayo 

de 2023, le fue reconocida personería al abogado Edwin  

Alberto Saavedra Cortes, como apoderado de la demanda María Cristina Monroy 

Ramírez, siendo dicho profesional del derecho hijo del titular de este Despacho. 

 

De esta forma, el suscrito Juez de este Despacho se encuentra impedido para 

conocer del presente proceso de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

 “(…) Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las 

partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 

Visto lo anterior, es del caso anotar que las causales de impedimento y 

recusación tienen como objetivo primordial obtener la separación del 

conocimiento de un asunto en particular del Juez o Magistrado, en quien 

concurra y se compruebe la presencia de alguna de ellas, con la finalidad de 

proveer a la sociedad una justicia independiente, equitativa, imparcial, que 

asegure que la función pública de administrar justicia, que le corresponde 

prestar al Estado, sea dispensada bajo los rigores de estos principios tutelares y 

en forma rápida y eficaz. 

 

Conforme lo expuesto en el acápite de las premisas normativas, la causal de 

impedimento se abre paso con el objeto de conjurar la imparcialidad que debe 

existir en toda actuación judicial y garantizar a las partes la objetividad que se 

le imprima a las decisiones del juez, razones por las cuales el titular de este 

despacho procede a declarar su impedimento. 

 

En consecuencia, el Juez Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declararse impedido para conocer, tramitar y resolver el presente 

asunto, por las razones expuestas en la providencia. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría, de manera inmediata, remitir el expediente al 

Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogotá, para 

que surta el trámite pertinente e informar de ello a la parte accionante. 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00013 

 

De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. MONICA 

ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, como apoderada judicial de la parte demandante 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, obrante a documento 2.3 del cuaderno de memoriales del expediente virtual. 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDADA, se desglose y 

entregue el documento allegado como base de la acción, con constancia de que fue 

terminado por pago total de la obligación. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00042 

 

Como quiera que la parte demandada ORLANDO ENRIQUE 
CHIQUILLO DÍAZ se notificó en el presente asunto a través de Curador Ad 
Litem, quien dentro del término del traslado concedido, contesto la 

demanda sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.644.401. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00150 

 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no compareció a 

esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el 

nombramiento en la Dra. JENNIFER ALEXANDRA BARRAGAN SOLER, quien puede ser 

ubicada  en     el     correo     electrónico notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com. 

Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las 

constancias de rigor. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00191 

 

Revisado el tramite se avizoro que la parte demandante aporto desde el pasado 3 de agosto 
de 2022 sin que a la fecha se hubiese dado tramite a esta, siendo así que conforme lo 
previsto por  2°  numeral  del  artículo  446  del  C.G.P. de  la liquidación del crédito aportada 
por  el  apoderado  demandante,  por secretaria procédase a enlistarse de manera inmediata 
en los traslados de que trata el artículo 110 del C.G.P.    

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00191 

 
Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 

SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado con M.I. 50S-40418713, propiedad del 

demandado FANNY CECILIA SIZA CABRERA, ubicado en: 

 

 
 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Casa de la Justicia de la Localidad 

Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad Correspondiente, para que realice la 

diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la medida. 

 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 

del  Código  General  del  Proceso,  adviértasele  que  el  cargo  encomendado  es  obligatorio  la 

aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 

demandante. 

 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 

así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 

bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00394 

 

Revisado el tramite se avizoro que la parte demandante aporto desde el 13 de enero de 
2023 sin que a la fecha se hubiese dado tramite a esta, siendo así que conforme lo previsto 
por  2°  numeral  del  artículo  446  del  C.G.P. de  la liquidación del crédito aportada por  el  
apoderado  demandante,  por secretaria procédase a enlistarse de manera inmediata en 
los traslados de que trata el artículo 110 del C.G.P.    

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00407 

 

Como quiera que la parte ejecutada JHONATAN ROBLES 
NIEBLES se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 120.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00435 

 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 28 de febrero de 2023 y por 

cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse 

causado dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 

si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00846 

 

De conformidad con el numeral 12 del artículo 42 del Código General del proceso en 

concordancia con el artículo 132 de la misma normatividad procede el despacho realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, encontrando que por providencia del 22 de febrero de 2023, se 

decretaron pruebas y se ordenó ingresar el expediente para dar aplicación a lo normado en 

el inciso 2 del artículo 120 del CGP sin que previamente se corriera traslado de las 

excepciones de mérito a la parte actora por lo que se se hace indispensable dejar sin valor 

y efecto la providencia ya enunciada. 

Por lo anterior, de las excepciones de mérito propuestas el administrador y representante 

legal de la pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, 

al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior ingrésese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2020-00478 

 

Como quiera que la parte ejecutada JORGE ELIAS MARTINEZ 
PADILLA se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 596.445. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00538 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 
vehículo automotor distinguido con la placa CVC857, denunciado como 
de propiedad de la parte demandada ANGELA IVONNE VANEGAS 
TRUJILLO. 
 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 

respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 

indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la Litis. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2020-00782 

 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y se hace imperioso REQUERIR 

al MINISTERIO DE FENDA NACIONAL a efecto de que se sirva informar el trámite dado a 

nuestro oficio No. 1348 de 22 de junio de 2022 y 0527 de 26 de abril de 2023, especialmente 

sobre el acatamiento de la orden judicial allí impartida, siendo este el SEGUNDO Y  

ULTIMO REQUERIMIENTO; recuérdese de las sanciones as¿ las que se puede hacer 

acreedor en caso de no colaborar con la administración de justicia, pues las diligencias 

permanecen paralizadas a la espera de tal información, para el efecto se le concede el 

termino improrrogable de diez (10) días contados desde el día siguiente de la remisión del 

oficio. Tramítese por secretaria adjuntando los oficios mencionados y dejando las 

constancias de rigor.  

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2020-00920 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y comoquiera 

que no existe embargo de remanentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto al tenor artículo 461 del Código General del Proceso; realícese la entrega de 

los oficios a la parte demandante. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00013 

 

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a folios 26 a 31 del expediente, y en consecuencia tómense como dirección 
electrónica de la parte demandada GIOVANNI EDUARDO MATEUS VIRVIECAS, 
las vistas en el referido documento, esto es, gmateusv@hotmail.com.   
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00179 

 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante, en consecuencia, entiéndase 
por REVOCADO el poder otorgado a la Dr. LUIS CARLOS ORTEGA ANTONIO. 

 

Se reconoce personería al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA, como apoderado 
judicial de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 
FINANZAS COOAFIN, en los términos y para los efectos del mandato conferido, 
obrante a documento 025 del cuaderno de memoriales del expediente virtual. 
 

Finalmente, REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio a los 

trámites de notificación o proceder de conformidad con las medidas cautelares, so 

pena de dar inicio a los requerimientos legales a luces del artículo 317 del Código 

General del Proceso.   

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00277 

 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada LINA MARCELA MEDINA 
MIRANDA al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso 

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA MARCELA SALAS NIÑO, como 
apoderado judicial de la parte demandante GLOBAL FINANZAS SAS, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 13.1 del 
cuaderno de memoriales del expediente virtual. 
 

Finalmente, REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio a los 

trámites de notificación o proceder de conformidad con las medidas cautelares, so 

pena de dar inicio a los requerimientos legales a luces del artículo 317 del Código 

General del Proceso.   

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00356 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RODRIGO PARDO ARCE se 
notificaron por intermedio de curador ad litem quien contesto la demanda 
proponiendo medios exceptivos de fondo. 

Asimismo, que LILIANA PARDO HOLGUIN en calidad de heredera determinada del 
señor RODRIGO PARDO ARCE se notificó de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término otorgado no contesto 
la demanda, ni allego medios exceptivos. 

Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RODRIGO PARDO ARCE, 
córrase traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de 
lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2021-00492 

 

Como quiera que la parte ejecutada HEINER SAID MANGA 
MUÑOZ se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 290.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2021-00559 

 

Como quiera que la parte ejecutada LUIS HERNANDO BADILLO 
AGUIRRE se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 630.532. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2021-00632 

 

Como quiera que la parte ejecutada SANTIAGO TORRES CAMPOS 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 520.144. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2021-00657 

 

Como quiera que la parte ejecutada ARNOLDO RINCON SUAREZ 
se notificó por aviso y JENNIFER CAROLINA STEFENS MORALES se 

notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $260.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2021-00799 

 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, compareció a esta 

sede informando la imposibilidad de asumir el cargo designado, el Despacho procede a 

RELEVARLO del cargo, recayendo el nombramiento en el Dr. GUSTAVO CASTRO, quien 

puede ser ubicado en el correo electrónico gustavo.castroabogados@gmail.com. 

Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las 

constancias de rigor. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gustavo.castroabogados@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-00376 

 

Como quiera que la parte ejecutada WILLIAM JAVIER VARGAS 
OSPINA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.548.236. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-00211 

 

Como quiera que la parte ejecutada NUÑEZ MARTINEZ LEINER 
JOSE se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.458.021. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-00019 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 30 
de enero de 2023, que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el número del pagare 
base de la ejecución es 2168303 y no 10526981, como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 070 fijado hoy, 1 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2021-00385 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE  
FREEWAY PRODUCCIONES SAS EN CONTRA DE KAILUA PRODUCCIONES SAS. 
. 
 

AGENCIAS EN DERECHO OBRANTE EN EL PROCESO 

VIRTUAL  

$300.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $300.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 31 DE MAYO DE 2023 
 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de Mayo de dos mil veintitres (2023) 

 

Rad. 2021-0385 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra en el proceso digital del cuaderno uno, en la suma de $300.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 070__fijado hoy, 1 de Junio _de 2023, a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de Mayo de dos mil veintitres (2023) 

 

Rad. 2021-0385 

 

 

En atención al escrito obrante a documento 022 del cuaderno de memoriales del expediente 

digital, por ser procedente y dado que mediante auto de 19 de noviembre de 2021 se ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte demandante hasta el 

valor aprobado en la liquidación de crédito y costas. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 

cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, 

esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la 

encargada de continuar con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 070__fijado hoy, 1 de Junio _de 2023, a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 


